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12812 RESOLUCION de 21 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Jaén, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por la obra 
que se cita.

Aprobado en 29 de septiembre de 1982 el primer modificado 
del proyecto de obra l-J-295. T. M., desdoblamiento de calzada 
en Despeña perros, carretera nacional IV. de Madrid a Cádiz, 
puhtc kilométrico 242,540 al 259,400, tramo Venta de Cárdenas- 
Santa Elena, término municipal de Viso del Marqués, provincia 
de Ciudad Real, y produciéndose por tal motivo alteraciones 
en la primitiva relación de propietarios afectados, incluida en 
la resolución de esta Dirección Provincial de 23 de octubre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre), se hace 
preciso anular aquélla y publicar la nueva relación de fincas 
afectadas por la expropiación forzosa motivada por la obra an
tedicha.

En consecuencia, esta Dirección Provincial, en virtud de las 
facultades que le confieren la Resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras de 3 de junio de 1977; el Real Decreto 821/ 
1980, de 18 de abril, y la Orden de 28 de octubre de 1980, ha re
suelto citar a los propietarios de las fincas afectadas que en el 
anexo I se relacionan para que comparezcan en el día y horas 
que en el anexo II se especifican, en el Ayuntamiento de Viso 
del Marqués (Ciudad Real), para trasladarse, seguidamente, si 
se estima oportuno, a las mencionadas fincas, con el fin de 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52.2. de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los interesados afectados que 
figuran en la relación mencionada, personalmente o por me
dio de representante provistos del correspondiente poder no
tarial; pudiendo, si lo estiman oportuno, hacerse acompañar, 
a su costa, de un Perito con título profesional suficiente, y de 
un Notario. Los titulares afectados deberán exhibir en dicho 
acto los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo satisfecho de la Contribución Territorial.

Publicada la relación de bienes afectados por la urgente 
ocupación, v hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas, podrán los interesados formular por escrito ante esta 
Dirección Provincial alegaciones, a los solos efectos de subsa
nar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
mencionados bienes.

Jaén, 21 de abril de 1983.—El Director provincial, Antonio 
González Mata.—5.991-E.

ANEXO I

Relación de fincas afectadas
Finca número 1 - Propietario.- Don Francisco Castellano Ro

dríguez.—Linderos: Norte, Renfé; Sur, río Despeñaperros; Es
ta y Oeste, la propiedad.—Naturaleza del terreno: Monte bajo.—

Superficie a expropiar, 31 687 metros cuadrados. La expropia
ción le afecta parcialmente.

Finca número 2 —Propietario: Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación (ICONA) Ciudad Real.—Linderos: Norte, 
Francisco Castellano Rodríguez; Sur, río Despeñaperros; Este 
y Oeste, la propiedad.—Naturaleza del terreno: Pinar con mon
te bajo,—Superficie a expropiar: 1,089 metros cuadrados. La ex
propiación le afecta parcialmente.

Finca número 3.—Propietario: Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación (ICONA), Ciudad Real.—Linderos.- Norte 
y Sur, río Despeñaperros; Este y Oeste, la propiedad.—Na;ura
leza del terreno: Pinar, con monte bajo.—Superficie a expropiar: 
1.259 metros cuadrados. La expropiación le afecta parcialmente.

ANEXO II

Día y horas del levantamiento de las actas previas 
a la ocupación

Día 23 de mayo de 1983, a las once treinta horas: Finca nú
mero 1.

A las doce horas: Fincas números 2 y 3.

12813 RESOLUCION de 21 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Segovia, referente al expediente 
de expropiación forzosa, incoado con motivo ele las 
obras de «Mejora de intersección de la CN 603, pun
to kilométrico 79,100. Tramo: Intersección de la CN- 
603, con la carretera SG-V-7225 a Ortigosa del Mon
te». Término municipal de Ortigosa del Monte.

Aprobado el proyecto l-SG-304, «Mejora de intersección de 
la CN-603., p. k. 79,100, tramo interseción de la CN-603, con 
la carretera SG-V-7225, a Ortigosa del Monte, término munici
pal de Ortigosa del Monte, y tramitándose el oportuno expe
diente de expropiación forzosa del mismo, le es de aplicación 
el procedimiento de urgencia, aprobado en Consejo de Minis
tros con fecha 30 de marzo de 1983, considerándose implícitas 
las declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación 
y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afec
tados con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de diciembre de 1954; en 
consecuencia,

Esta Dirección Provincial, conforme a lo dispuesto en el 
referido artículo 52, ha resuelto convocar al propietario do los 
bienes y derechos afectados, que figura en la relación adjunta, 
para que, en el día y hora señalados, comparezca en el Ayun
tamiento de Ortigosa del Monte (Segovia), trasladándose al 
propio terreno, si fuese necesario, y así proceder ai levanta
miento del acta previa a la ocupación de la finca referida, de
biendo asistir personalmente el propietario o persona provista


